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v. Comunidades Autónomas

CATALUÑA

Especlalldad .exigidaHospltale.

2.1 Podrán tomar parte en este concurso, siempre que estén
en posesión del tftulo/s de 18:8 especialidades que se señalan
para cada una de las vacantes:

al Los funcionarios de carrera de la Escala de Facultativos
y Especialistas del Organismo. en situación de servicio activo
o los adscritos a los servicios transferidos a la Generalidad de
Cataluña que permanezcan en situación de supemumerarI05.

b) Los excedentes voluntarios, pertenecientes a la cltada
Escala, siempre que hayan permanecido en situación de exce
dencia el plazo mínimo de un afio, que fija el articulo 24 del
Estatuto del Personal al Servicio de los Organismos Autónomos.
el rjía de la publicación de esta convocatoria en el _Diari Ofi
cial de la Generalitat de Catalunya.. y en el cBoletín Oficial del
Estado...

c) Los funcionarios de carrera de los Cuerpos Médicos de
la Administración Civil del Estado que, en el momento de pu~
blicarse el presente concurso, presten servicIos (con destino
definitivo o provisionalJ en la Administración Institucional de
la Sanidad Nacional o en los servicios transferidos de este Or
ganismo a la Comunidad Autónoma de Catalufta.

2.2 Comprometerse a adquIrir. en caso de no ten~rla, la cor
premión del catalán y seguir, en su caso, lo! cursillos que
Generalidad de Cataluña organice con esta finalidad para
funcionarios transferidos.

2. Concursantes.

Barcelona.
Hospital Nacional contra les Rfiumatologia .
. Malaltit)s Reumatiques.

Hospital de les Malalties del A. Respiratorio y/o Clrcu}a
Tó~ax de TerrasS&. torta.

1. VarQntes en los hospitales adscritos el este Departam<3n
to provinent9s de l.a Admini¡¡tración Institurion.al de la S,mi
dad Nacjonat.

1.1 Se convoca concurso de méritos para cubrir J.as- vacan
tes de Médic9S Directores en los Hospitales que se relar:lonar
a continuaciónz

ORDEN de 21 de 'abren., de 1984, del Departament(
de Santdad y Seguridad Soctal. por lo que S. oon
voca. concurso de m4rito, entre lo. funcIOnarios dt
la. E.cata de Facultativ06 y Especialistas para. k
provisión el*' pue.t08 de trabajo de M~dico. Diree
tores vacants, en lo. Hospitales transferido, pro
vtmmtes del Organismo autónomo Admtnistractór
Institucional de la Sanidad Nacional.

Por ReaJ Decreto 1949/1980, de 31 de lulto. fueron transferi
dos servicias del Estado en materia de Sanidad 'l Servicios :
Ai,;"¡stend8 Social. la GeneriLltdad de Catalutla ,. por Decrete
19111980, (le lO de. octubre, se asignaron al Departamento d,
Sanidad 'l Seguridad Soctal los servicios citados, distrtbuyén
d{'se las funclones los diversos órganos del Departamento po'
el Decreto 203/1980, de 21 de octubre.

De acuerdo con la disposición transitoria sexta del Estatut'
de Autonomla, con el Real Decreto 1660/1980, .de- 31 de julio, :
al 254511-980, de 21 de noviembre, sobre el régimen de funciona
rios transferidos a las Comunidades Autónomas.

Dado el Decreto 2043/1971, de 23 de lul1o, por el cual SI
aprueba el Estatuto del Pers~mal al Servicio de los Organismo
Autónomos. y teniendo en cuonta las necesidades de provee!
varias plazas VQcantt:ls de Médicos Directores que existen el
los Hospitales adscritos a eote Departamento y de acuerdo COI
lo que disponen et Reglamento de Régimen Interior de La Ge
naralidad, aprobadb Por el Decreto de 18 de marzo. y el Oecre
to de 18 de septiemre de 1978 sobre org-Ulizaclón y competen
cias de los órganos del Departamento,

Convoco concurso de méritos para la provisión de las cit.ada
vacantes, que se regirá por las siguientes

Bases de convocatoria
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JORDI PUJOL.
President de la Generalltat

de Catalunya

9665 DECRETO 90/1984. de 29 de marzo, de nombnmien
to del senor Gabriel- Ferraté t Pascual como Rector
Magntftco·CÜ la Universidad Politécnica ds Cata-
IU':l)'a. .

En atención a lo que se dispone en el párrafo prlmero de
la Disposición transitoria segund&:, y en el párrago segundo
del arUculo 18 de la Ley 11/1983, ae 25 de a.gosto, de R",rorma
Universitaria, sobre nombramiento de Rectorel, y de canfor.
midad oon 108 resultados de la elección efectuada a este re.~
pecto por el Claustro Universitario en fecha al de marzo de
1984, a propuesta del ConseUer d'Ensenyament, y de acuerdo
oon el Consell Executtu, Decretol

Artículo 1lnico.-Se nombra Rector Magn1fico de la Univer
sidad Politécnica de Catalunya al seilor Gabriel Ferraté 1 Pa.
cual CatedrAtico·de Automática de la Escuela Superior de ln~
genieros Industriales de esta Universidad.

Barcelona, 29 de marzo de 1984.

JOAN GUITART 1 AGEI.L.
Conseller d'Ensenyament

CORRECCION de erratas de la Lev de 9 de 6nero
eH 1984 ,obre utiliznción de los úl.mu~bles fl:flU,e~
nados por el lnstltuto Catalán del SUf:Jlo pura des·
tlnarlos a. vivl.nda.

PadecIdos erro.res en la inserción de la mencIonada Ley,
publicada en el cBoletín Oficial. del Estado.. número 31, de
fecha 6 de febrero de 1984, página 3Ol39, columna primera, ~
transcriben a continuación las oportunaa rectifIcaciones:

Exposición de motiv()s, párrafo tercero, ell lugar de: .... o
las viviendas se destinan a segunda residencia. vivienda como
domicilio permanente, por cuanto la función eocial es preci
so..... , ciebe decir: c... o las viviendas se de.&unan El. se~llnda
r(;sidencia. Con eJ fin de garantizar el cumpilmiento de esta
función socIal, es preciso......

Articulo único, 3, en lugar de: •... apartado anterior, sin
p~rjuicio..... , debe decir: .... apartado anterior. y sin. perjUI
CIO......

9664

9666 OR~EN de 8 de ¡unio 'de 1983 del Departamento de
Sanidad y Seguridad Social por la que se anulan
tre, plazas de la lista de vacantes anunciada!f en
la Orden de 13 de diciembre de 1982 de COnvoca
torta de concurso libre para, la provisión de pla.
ZaB vacantes de Jefes de Servicio de máx~mo rango
en las Instituciones Sanitarias de la SegUridad
Social en Cataluna.

Advertidos errores en la lista de plazas vae"antes anunciadas
en la Orden de 13 de diciembre de 1982 (_Boletín Otlctal del
Estado_ número 43. de 18 de febrero de 1983). por la cual se
convocaba concurso libre para la provisión de plazaa vacantes
d~ Jefes de Servicio de máximo rango en laa Instituciones Sa.
Dltarias de la Seguridad Social en Catalunya se hace neceS8
rio rectificar la mencionada convocatoria anulando determina.
d~8 plazas que, al no tener la consideración de plazas de mé.~
Xlmo rango, deberán ser sacadas a concurso y proveidas se
gún el procedimiento reglamentariamente establecido a tal
efecto,

En consecuencia, por esta Orden:

Articulo 1.0 Se anulan de la convocatoria publkada por la
Orden de 13 de diciembre de 1982 las plazas sigutentes:

Hospitalet de Uobregat. cPríOcipes de España_. Neurología.
Hosp~talet de Llobregat. cPrinc!pes de Espatl.a... Neumologla._
HospItalet de Uobregat.•PríncIpes de Espa"a.. , Cardiología.
Art. 2,0 Las solicitudes que hayan sido presentadas aspiran-

do a las referidas plazas vacantes quedan anuladas Y. conse
cuentemente .S8 procederá a la devolución a los interesados de
la documentación aportada y al reintegro de los derechos de
examen e.bonadoa.

Barcelona, 6 de lunio de 1983.-Josep Laporte i Salas Con~
sejero de Sanidad y Seguridad Social. '


